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necesidades”, “retrasos en la atención ante la enorme demanda existente”, falta de recursos humanos y 
económicos y ayudas limitadas en el tiempo (queja 14/3147, donde se queja de la falta de números para 
ser atendidos o la queja 14/3601 donde el propio Ayuntamiento nos manifestaba que se estaba dando 
citas para dos meses).

Es común las peticiones que nos hacen de personas con menores que solicitan nuestra intervención; 
ejemplo de ello es una ciudadana que en la queja 14/1492 nos exponía que “mi situación es precaria, dado 
que no soy perceptora de ninguna prestación por desempleo ni de ningún tipo de ingreso, precisando disponer 
de recursos para atender las necesidades de sustento de mis hijas”. El Ayuntamiento nos contestó que se le 
había hecho entrega de ayuda de emergencia social en especie en concepto de alimentación e higiene y 
que en la comisión de Programa de Prestaciones complementarias se había tramitado ayuda en concepto 
de deuda de comunidad en cuantía 300 euros y de adquisición de vestimenta básica por 200 euros.

Es por ello que no podemos dejar de señalar, igualmente, el esfuerzo por intentar paliar estas circunstancias 
por parte de las Entidades Locales, así por ejemplo en la queja 13/4885 de una familia sin ningún tipo de 
ingresos, el ayuntamiento nos contestaba que a pesar del índice de paro de la población, que es más del 
34%, y que existen más de 1000 familias padeciendo estas circunstancia, desde la corporación, además 
de los programas sociales y de ayudas de solidaridad alimentaría, ofrecían pequeños períodos de trabajo 
en el plan de choque a través de la Junta de Andalucía, situación que se repite en muchas quejas y donde 
los ayuntamientos además de llevar a cabo estas ayudas sociales intentan ofrecer un puesto de trabajo 
aunque sea de manera temporal.

Por tanto, como señalábamos en nuestra Introducción, tenemos que destacar los esfuerzos que desde 
la Administración se han impulsado en estos años para paliar en parte los efectos que la crisis está 
produciendo en Andalucía, como ha sido el Plan Extraordinario de Acción Social y el Plan de Inclusión a 
través del Empleo del decreto 8/2014. 

También es de justicia señalar la importante labor que están realizando en esta lucha contra la exclusión 
el banco de Alimentos, cáritas, cruz Roja y el resto de Entidades del Tercer Sector.

CAPÍTULO 01.VI IGUALdAd de GÉnerO

01.VI.2.5 
Administración Tributaria

En esta materia, en las quejas que nos presentan, la problemática suele estar relacionada con la reclamación 
por las entidades locales, del pago de tributos, tasas etc, a mujeres separadas o divorciadas, por el impago 
del obligado abono de las mismas a sus ex parejas sentimentales y tras haberse producido su separación 
o divorcio.

A este respecto, de acuerdo con lo establecido en el art. 63 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, son sujetos 
pasivos del Impuesto de bienes Inmuebles, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas 
que ostenten la titularidad del derecho que determina la existencia del hecho imponible de este impuesto.

En aplicación de las previsiones normativas básicas al respecto, es lo normal que las ordenanzas fiscales 
reguladoras de los tributos, en los casos de matrimonio en régimen de gananciales, consideren como 
obligados tributarios a cualquiera de los dos cónyuges, que están sujetos por igual a pagar la totalidad del 
recibo que se puede emitir a nombre de los dos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/los-servicios-sociales-municipales-atendieron-la-demanda-de-ayuda-econ%25C3%25B3mica-para-una-familia
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Esta situación sólo cambiaría si se pusiese fin a la sociedad de gananciales, en cuyo caso pasaría a ser 
obligado tributario quien resultase adjudicatario de los inmuebles sujetos a tributación o la persona a la 
que se atribuya el hecho imponible de que se trate.

Por tanto, en el caso de que se trate de los impuestos que gravan los bienes inmuebles y en el supuesto 
de que exista una resolución judicial en el proceso de separación o divorcio que atribuya al ex-marido, 
como medida provisional, la obligación de atender la deuda tributaria derivada de la titularidad del 
inmueble, no cambia para la mujer su condición de obligada tributaria respecto al Ayuntamiento de que 
se trate, ya que sigue siendo propietaria del inmueble al no haberse disuelto la sociedad de gananciales.

Una vez disuelta la sociedad de gananciales, el cambio de obligado tributario, deberá ser comunicado a 
la Administración Tributaria, para que el nuevo titular asuma sus obligaciones de pago al respecto de los 
tributos de aplicación al bien inmueble del que haya asumido la titularidad, pudiendo la otra parte, solicitar 
su baja en los registros correspondientes y en los padrones y matrículas fiscales de la Administración 
Tributaria correspondiente. Los efectos pertinentes se producirán a partir del 1 de enero del ejercicio 
siguiente a aquel en que se solicita tal baja, pues lo normal es que los tributos aplicables al respecto se 
devenguen en esa fecha.

A título de ejemplo, destacamos la quejas 13/6612 y 14/1044, esta última presentada por una mujer que 
nos manifestaba que se había visto forzada a una separación matrimonial por violencia de género, que 
conllevó el abandono urgente de su domicilio y sus pertenencias y su acogida en un centro de la Junta 
de Andalucía. Entre las pertenencias abandonadas se encontraba un vehículo que era de su propiedad 
pero que utilizaba habitualmente su expareja. 

Años después de estos hechos, recibe reclamación de cantidad del Ayuntamiento de coria (cáceres) por 
impago del Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica. Tras muchas dificultades consigue 
dar de baja al vehículo en la Jefatura Provincial de Tráfico, pero no consigue que el Ayuntamiento acepte 
eximirle del pago del tributo.

El expediente de queja fue trasladado a la defensora del Pueblo del Estado al afectar a un Ayuntamiento 
de la comunidad Autónoma de Extremadura, que carece de defensor del Pueblo autonómico.

También podemos citar la queja 14/969, en la que una mujer denunciaba que debía afrontar el pago de 
unos tributos municipales al haber omitido su ex marido su deber de cambiar la titularidad de los mismos 
tras la separación de bienes consecuencia de su acuerdo de divorcio.

La interesada nos informaba que el Ayuntamiento de Almuñécar le había pasado al cobro en vía de 
apremio, mediante el Servicio Provincial Tributario de Granada, una deuda liquidada por IbI de 2007 
por un local dedicado a restaurante que fue de su titularidad hasta el año 2006 y también le reclamaba 
tasas por ocupación de vía publica de los ejercicios de 2007 y 2008, derivados del mismo local. Según 
explicaba, el restaurante fue adquirido constante matrimonio y era gestionado desde hacía varios años 
por su exmarido, tras adjudicársele la titularidad del mismo mediante acuerdo de separación. 

El problema surge al no haberse realizado el cambio de titularidad por el ex marido y no abonar éste los 
tributos y tasas municipales, lo que determinó que la Administración Tributaria le pretendiera embargar 
a ella por tales impagos.

La interesada señalaba que en octubre de 2008 comunicó el cambio de titularidad a la Administración 
Tributaria Municipal por lo que desconocía las razones por las que la misma no tuvo en cuenta tal extremo 
y le volvía a liquidar por tales conceptos tributarios.

Tras dirigirnos a la administración municipal de Almuñécar, se nos remitía informe indicándonos que se había 
procedido mediante Resolución de la Alcaldía a la devolución de las cantidades ingresadas indebidamente 
por ocupación de vía pública con mesas y sillas, correspondientes a liquidaciones de los ejercicios de 2008 
y 2009, certificándose por otro lado que la interesada figuraba sin deudas activas a su cargo en aquella 
Administración; razón por la que dimos por finalizadas nuestras actuaciones al considerar aceptadas las 
pretensiones de la promovente de queja.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/el-ayuntamiento-le-devuelve-un-dinero-cobrado-indebidamente

